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SJ Subdirector genernl de CentJ'os Universitarios.
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Primer curso

Segundo curso

antiguo

Ci.'ografía w'n8ral
PrehístoriH
Historia antigua
Historia del Arte
Ler'lguf1 1a,i1):-1

Crítica likP: in
Ul.ent!Ul'd espal101a III ...

Tercer curso

Primer curso

Titular' Congregación de RR. Hijas de la Caridad de San
Vicente de PaúL

Transrorm~ción y clasificación definitiva en Colegio de Edu
ctc.¡Ón General D,'l'sica de 8 unidades coh capacidad para 320
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle
t\..!ilagrosa, lS.

Tercer curso

Lengu<t ('sPHlloJa 1
Literatura española
Lengua laUna J. .... ..... . ....... _
Lel'g~¡n gripga o Lengua francesa J o Lengua ingle-

sa r. en relación con la futura licenciatura ..
Historia ..

Segundo curso

Gcogr8.fíto¡ de E~pm'ja

Historia moderna
Historia del Arte moderno
Histrwia contemporánea
HistDri9. clf>l Arte contemporáneo

D¡VlSIÓN DE FiLOLOGÍA

lengua espa¡]oin n
Litenltura BbIY,¡¡Jda 11
Lengua h.tii1H H .
Lf>ngua griega TI o Lengua francesa JI o Lengua in

gle'i1l tL en r~'1nción con la fu!vxa licenciatura
Historia de la Filr:sofia ." ..

Horas
'emanalc>;

teóricas

R.~;SOLUCION de Ir¡ Dirección General de Univer
sidades e lnves{fgación por la que se aprueba el
Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad
de Filosofia y Letra::; de la Universidad de Santiago.

Vi'';:!¡l 1<1 propuC'sta elevada. por la Facultad de Filosofia y
Letras de la Univer5idad de Santiago V en virtud de lo dís
P'.l€StO en el articulo 37.1 de la Ley General de Educación,
en la Orden de 23 de septiembre de 1972 -sobre dírectrices
para la elaboración de los Planes de Estudio de la Enseñanza
Supel'icr-y en la Resolución de esta Direccíón CGneral de
17 de juliodul presente aúo {«Boletin Oficial del Estado» del
8 de sRptiembrcJ, qUQ detenninó las correspondientes ti las
Facultades de Fílosofia y Let-ras,

E-<;ta Dirección General, oída la Junta Nacional de Universi
dades, ha res¡;elto aprobar el Plun de Estudios del primer ciclo
de la Facllltad de Filosofía y Letras de la Universidad de San
tiago, en la forma que se indica en el anexo a la presente
Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guard-e a V. S.
Mtldrid. J:~ de noviembre de HI73.~El Din'ctor general, Luis

SuAr('¡; Fl:rnándc7.

Plan de Estud¡o~ del primer ciclo de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de S.mtiago

Gcr;gi'HfHl desu iptiva
Historia medieval ......
Historia del Arte medieval
Historia de la Filosofía
Historia d" 18: Literatura

MuI'ticipio' Valencia.
Localidad; Valencia
Denominación: ..San Roque".
Domicilio: Calle José Grollo, 20.
Titular: Patronato Earroquial de San Roque.
Transformación y clasiffcación definitiva en Colegio de Edu-

c8.,ión Genf>ral Basica de e unidades con capacidad para ~~:tO

puestos escolares. constituido por un edifiCio situauo en la calle
José GroJlo, 20. Se aprueba el cambio de denominación del Co
kgic "Santo Domingo del Val» por '~1 de ...San Hoque", Se extin
guC' la Secci6n FHial númnro 1 {mascuHnol del I11StitUtO Naclo'
nal de Eriseflam:a -r..1edia "Luis Vives~.d8 Valencia.

Municipio: Valencia.
Loca.lidad: Valencia..
Der¡.ominacíón: ~Sagraclo Corazón de Jesús~.

Domicilio; Calle Micer Mascó, 1.
Titular: Congregación de RR. Esclavas del Sagrado Corazón

de Jesús.
Transformación y clasificación definitiva en. Colegio de Edu

cación General Básica de 24 unidades con capacidad para 950
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle
Micer Mascó, 1. Se autoriza un Centro Residencial con capaci
dad pura 95 plazas.

MuniCipio: Paterna.
Localidad. Paterna
Denominación: ..La Salle~. ,
Domicilio: Calle San Luis Beltrán, 4.
Titular; .Congregación de Hermanos de las Es{;"uelas Cristia

ne'" Tnstrucción Popular. S. A.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio -de Edu

C~l( i,')n Cenedal Básica de 27 unidades: con capacide.d pura 1,08':;
puestos escolares, constitufdo por dos edificios sif tlfldos en las
calles San Luis Beltrán, 4 y Mariano Benlliure, c_ Se autoriza
un Centro Residencial con capacidad para 400 plnzas.

Provincia de ZaragoZa

Municipio; Zaragoza.
Localidad; Zaragoza.
Dl?nominadón; "Santa Maria Reina».
Domicilio; Calle Milagrosa, 15

Transfonnadón y clasificación definitiva en Colegio de Edu
cación General Basica de 16 unidades con capacidad para (HO
puestos escolares. constituido por un edificio situado en la calle
Sar~ Mignel de Jos Angeles, 22.

Provincia de ValladoHi

Municipio~ Tudela de. Duero.
Localidad: Tudela de Duero.
Denominación: .. La Milagrosa...
Domicilio; Calle de) Doctor Martín Renedo, sin número.
Titular: Fundación San Francisco de ASÍS.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de B unidades con capacidad para 320
PllCstos escolares, constituido por dos edificios situados en la
caUe del Doctor Martín Renedo, sin número. Se extíngue el
Colegio libre· adoptado ..San Francisco~.

Provincia. de Valencia

Mc:nicípio: A!acuas_
LacaHdad; Alacuas.
Denominación; ...Venerable Madre Oviedo".
Domicilio· Avenida Genovés, sinnúmero.
Titular: Congregación de Religiosas Oblatas del Sanlísin1"J

Redentor.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 8 unidades con capacidad para 320
Pl.lestos escolares, constituído por un edificio situado en la ave·
nirla Genovés, sin número Se extingue la St-'Cci6n Filiül ... Mndre
Oviedo.. del Instituto Nacional de Enseñanza Media femenino
San Vicent.e Ferrer.

f\.1unicipio: Torrente.
Loca.lidad; Torrente.
DG~,-ominación: "El Vedat"
Domicilio: Camino 'del ReHlón 19.
T';!ular: ... Fomente de Centros de Enserianza. S. k ..
T;'ans[ormación y clasificación defillitiva en Colegio de Edu-

cación General Básica de- 16 unidades t;oo cnpRcidf'lu para 640
puestos escolares. constítuido por un edificio sJtLlado en el Cami
no del ltealón. 19.

Municipio: Valencia.
Localidad> Valencia
l)Pnomil~s.ción; "Santo Tomás de \(manueva».
Domicilio: Calle Albacete, 5.
Titular: Congregación de Reliídosm; Agustinos.
Transformación y clasificación definitiva en ColegÍ(} de Edu·

caclón General Básica de 26 unidades con capacidad para 1010
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle
Albacete, 5. Se autoriza un Centro Residencütl con capacidad
para 50 plazas.
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La Facultad fijará el número de horas de clasés prácticas
de cada asignatura, en cada una de las divisiones.

Horas semanales

Lengua griega IIJ, Lengua francesa 111, Lengua in
glesa In o Lengua gallega, en relación con la fu-
tura lícenciatura ., ,,. .

Lengua griega In o Lengua española III alengua
frl'\ncesa IV o Lengua ingl&sa IV. en relacíón con la
futura licenciatura " , , ;; .

Horas
semanales

teóricas

3

3

- Para los alumnos de Filología Romanica:

Leng,la Francesa III

- Para los alumnos de Filología Anglo-Germánica:

Lengua Inglesa III ....

- Para los alumnos de Fílología Hispanica o
Catalana;

Lengua Catalana 111

DIVISIÓN DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

Primer curso

3

3

3

DIV¡SIÓN DE FH.OSOFiA y CIENCIAS DE LA El:UCAClÓN

Tercer curso

HistOI'ia Moderna
Historia Contemporanea
Historia de la Literatura
Geografía de Espana

Prehistoria . , .
Lengua .Latina , .
Historia del Arte 1 Ontroducclónl .,
Geografia General , .

Segundo curso

Historia" Antigua
HistOría Medieval ..
Historia de la Filosofía
Geografía Descriptíva

RESOLUCION de la Dirección General.de UniVer·
sidades El Investigación por la que-se aprueba el
Plan de Estudios del primer ciclo-de' la Facúltad
de FilO$Off,a, y Letras de la Universidad' AutóTÍoma
de Barcelona.

Vista- la propuesta elevada por .la Facultad de Filosofia -Y Le~
tras de la Universidad Autónoma de .Barcelona. y en v~ct.ud de
lo dispuesto en er artículo 37.1 de la Ley General ,de Educación,
en la Orden de 23 de sepUembre de 1972 (...Boletíp:Oficial del
Estado- del 25), sobre directrices para '180. elabota.eióll .de·. los
Planes de Estudio de la Enseñanza Superior. y en la Res?lución
de esta Dirección General de 17 de tulio del presente año. (.. Bo
letin Oficial de: Estado,. del 8 de septiembre).qu~detennínólas
correspondientes a las Facultades de 'Filosofía y.·.·.Let:r..as.

Esta Dirección General, oída la Junta Nacio~l de Universi
dades, ha resuelto aprobar el Pla:n de Estudios del primer Ciclo
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autóno
ma de Barcelona, en la forma que se indica· en 'el' anexo a la
presente Resolución.

Lo digo a V~ S. para su conocimíentoy efectos.
Dios guarde a. V. S.
Madrid. 11 de diciembre de 1973,-El Director general, Luis

Suárez Fernandez.

Sr- Subdirector general de Centros Universitarios.

Primer cuno
l.engua· Espanola
HJstoria de la FiJowfja
Lógica .
Psicología Gerieral ....
Introducción Empirica

cacion

r (AnJ-igua' y Medievall.

a las Ciencias de la Edu~
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ANEXO

Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad de FHosofia y
Letras de la Universidad Aut6nomade Barcelona

Hor&ssemanales

Segundo curso

Disciplinas comunel;J obligatorias para todos los
aJumilOs:

Historia de la Filosofía II {Mod€rna} .
Fundamentos Biológicos de 'a personalidad ..
Estadística aplicada a las Ciencias Humanas

3
3

'"
DIVISIÓN DE FILOLOG ¡A

Primer curso

Lengua Española I , , , .
Literatura Española 1 . ,. .
Lengua Latina ", , __ .
Filosofía , , .
Lengua Clásica 1 (Griego o Arabe)oMOCierna I

(Francés o Inglés) o Catalana 1, en relación con
la futura licenciatura " , .

3
3
3
3

3

Disciplinas obligatorias
Filosofia;

Latín o Griego
Filosofía de la NaturaleZa

Disciplinas obligatorías
Psicología:

Historia de la Pskolog¡a
Psicometría

para los alumnos de

tJura los alumnos de

3
3

3
3

La Facultad fijará en cada División el número de horas de
clases prácticaspor asignatura 'f curSo.

Segundo curso

Lengua Española II " .
Literatura Española II ~ " .
Historia .." .....

Para los alumnos de Filología Clásica:

Lengua' Griega II ., .

Para los alumnos de Filología Románica;

Lengua Francesa, JI

P;ctra los alumnos de Filología Anglo-Germánica;

Lengua Inglesa Ir

Para los alumnos de Filología Hispanica o
Catalana:

Lengua Cu.talana TI

Tercer curso
Lengua Española III
Literatura Española 1Il .
Crítica Literaria , .

- Para los alumnos de Filología ClásiCa:

Lengua Griega In .
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3

3
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Disciplinas obligatorias para los alumnos de
Ciencias de la Educación:

Historia de la Educación
Didáctica

Tercer curso

Disciplinas cumunes obligatorias para todos los
alumnos:

Antropologia
Ettca' y Sociología
PsíCología Evolutiva

DisciplinH-s obliga'orius para 105 alumnos de
Filosofía:

lJistoria de la Filosofía lI1(Ccntemporánea)

Disciplinasobligatorías para los alumnos de
Psicologja:

PSlcodiagnóstico

Disciplínas obligatorias. para los a.lumnos de
Ciencias de la EducaCÍón:

Teoría de la Educación
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